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XIV 

RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES DE LA 
QUINTA COMISION 

228 (111). Informe :financiero y estado 
de cuentas correspondientes al ejerci
cio económico terminado en 31 de 
diciembre de 194 7, e informe de la 
Junta de Auditores 

La Asamblea General 

l. Acepta el informe financiero y el estado de 
cuentas correspondientes al ejercicio económico 
terminado en 31 de diciembre de 1947, y el cer
tificado de la Junta de Auditores1

; 

2. lI ace suyas las observaciones 2 de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto respecto al informe de la Junta de 
Auditores. 

150a. sesión plenaria, 
8 de octubre de 1948. 

229 (111). Fondo Internacional de So
corro a la Infancia: auditoría anual 
de las cuentas del Fondo 

La Asamblea General 

l. Acepta el informe financiero y el estado de 
cuentas del Fondo Internacional de Socorro a la 
Infancia correspondientes al ejercicio económico 
terminado en 31 de diciembre de 1947, v el cer-
tificado de la Junta de Auditoresª; · 

2. Toma nota de las observaciones• de la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto, respecto al informe de la Junta de 
Auditores. 

150a. ses,:ón plenaria, 
8 de octubre de 1948. 

230 (111). Informe anual del Comité de 
Pensiones del Personal sobre la ges
tión del Fondo de Pensiones 

La Asamblea General 
Toma nota del segundo informe anual6 pre

sentado a la Asamblea General por el Comité de 
Pensiones del Personal. 

150a. sesión plenaria, 
8 de octubre de 1948. 

231 (111). Pago de gastos de viaje y de 
dietas a los representantes a la Asam
blea General y a los miembros de 
comisiones y de otros organismos 

I 

La Asamblea General 
Confirma la política seguida por d Secretario 

General respecto al pago de gastüs de viaje y 

'Véase documento A/557. 
• Véase documento A/598, párrafos 243 y 253. 
1 Véase documento A/641. 
• Véase documento A/598, párrafo 254. 
• Véase documento A/622. 

de dietas en el lugar de reunión de una comisión 
o comité. Confirma asimismo la práctica de pagar 
esos gastos : 

a) Al relator o al presidente de un comité o 
de una subcomisión, que por sus funciones haya 
de presentar el informe del comité o de la sub
comisión al órgano principal; y 

b) A un miembro de una comisión que actúe 
como representante de ésta en otra comisión o 
en un comité de las Naciones Unidas; 

2. Decide que las Naciones Unidas abonarán 
con cargo a sus fondos los gastos de viaje y 
las dietas de un representante de cada Miembro 
que participe en una comisión de investigación 
o de conciliación, instituida por la Asamblea 
General o por el Consejo de Seguridad, con la 
salvedad de que podrá hacerse una excepción a 
dicha previa decisión del órgano interesado en 
d sentido de que se requiere un suplente para 
cada Miembro ; 

3. Autoriza al Secretario General a reembol
sar con efecto retroactivo, conforme al prece
dente párrafo 2, los gastos de viaje y las dietas 
ele los Miembros que participen en las comisiones 
de investigación o de conciliación ya existentes, 
instituídas por la Asamblea General o por el 
Consejo de Seguridad; 

4. Reafirma la obligación de las Naciones Uni
das de abonar con cargo a sus fondos los gastos 
de viaje, pero no dietas, de un representante de 
cada Miembro que participe en comisiones o sub
comisiones Je! Consejo Económico y Social, 
según se estableció en la resolución 70 ( I) 1 de 
la Asamblea General; 

S. Decide que no se abonarán con cargo a los 
fondos de las Naciones Unidas, los gastos de 
vía je ni las dietas de los representantes en: 

a) Organos principales u órganos auxiliares 
que se reúnan de manera continua o virtual
mente continua; 

b) Organos principales u órganos auxiliares, 
cuyos Miembros tengan un interés local particu
lar en la región en que se cumpla la misión ; 

6. Hace suyas las observaciones de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto, respecto a la aplicación de las normas 
relativas al pago de esos gastos de viaje y 
dietas 2. 

* * * 
La aplicación de los principios mencionados a 

los orqanismos ya existentes de las Naciones 
Unidas, se indica en el apéndice A. 

II 

La Asamblea General, 

Deseando mejorar la fiscafü.ación administra
tiva de los gastos en que incurren las misiones 
fuera de la sede de las Naciones Unidas, 

'Véanse las Resoluciones adoptadas por la Asamblea 
General durante la segunda parte de su primer período 
de sesiones, página '97. 

' Véase el documento A/534, párrafo 62. 
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Ordena que las decisiones relativas al itinera
rio y a la duración de los viajes de las misio
nes que se reúnan fuera de la sede de las 
Naciones Unidas requerirán el consentimiento del 
Secretario General. 

150a. sesi6n plenaria, 
8 de octubre de 1948. 

APENDICE A 

El siguiente cuadro indica cómo se aplicarán 
a los ónr,mos principales y auxiliares de las 
Naciones Unidas las decisiones precedentes. 

1. Organos en los cuales se pagarán gastos 
de viaje y dietas: 

a) Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto, Comisión de Cuotas, 
Junta de Auditores; 

b) Subcomisiones del Consejo Económico y 
Social en las cuales los miembros actúan a título 
personal; 

e) Misiones de visita del Consejo de Adminis
tración Fiduciaria ; 

d) Comités consultivos de carácter técnico esta
blecidos por el Secretario General, tales como el 
Comité <le Pensiones del Personal, la Junta Con
sultiva de Administración Pública Internacional, 
el Comité de Biblioteconomistas, etc. ; 

e) Comisione; de investigación o de ·concilia
ción instituidas por la Asamblea General o por el 
Consejo de Seguridad, tales como la Comisión 
para Palestina, la Comisión Especial para los Bal
canes, la Comisión Temporal para Corea, etc. 

2. Organos en los cuales se pagarán los gastos 
de viaje: 

a) Asamblea General : cinco representantes de 
cada Miembro; 

b) Comisiones del Consejo Económico y Social 
cuyos representantes son designados por los Go
biernos en consulta con el Secretario General y 
confirmados posteriormente por el Consejo. 

3. Organos en los cuales no se pagarán gastos 
de viaje ni dietas: 

a) Consejo de Seguridad; 
b) Consejo Económico y Social ; 
e) Consejo de Administración Fiduciaria; 
d) Comisión de Energía Atómica ; 
e) Comisión de Armamentos de tipo corriente; 
f) Comisión Interina de la Asamblea General; 
n) Conferencias especiales a las cuales se invita 

a los Gobiernos a enviar representantes ; 
h) Comisiones económicas regionales. 

232 (ID). Organización de un serv1c10 
postal de las Naciones Unidas 

La Asamblea General 

l. Toma nota del informe1 del Secretario Gene
ral sobre la cuestión relativa a un servicio postal 
de las Naciones Unidas y del informe2 presen
tado al respecto por la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto; 

'Véase el documento A/655. 
• Véase el documento A/663. 

2. Aprueba en princ1p10 la idea de establecer 
un servicio postal de las Naciones Unidas; 

3. Invita a la Unión Postal Universal a prestar 
su ayuda para el logro de este objetivo; 

4. Autoriza al Secretario General a concluír 
convenios con diversos Gobiernos, y en primer 
término con los Gobiernos de los países en donde 
están situadas las principales oficinas de las 
Naciones Unidas, para la emisión de sellos pos
tales especiales o con sobrecarga, con arreglo a 
las siguientes disposiciones : 

a) Que los textos, diseños y valores nomina
les de esas emisiones sean aprobados por el Secre
tario General; 

b) Que ningún convenio concertado en virtud 
de este párrafo implique pérdida financiera para 
las Naciones Unidas; 

5. Invita al Secretarió General a que se sirva 
proseguir las investigaciones y negociaciones que 
ya haya iniciado y a presentar un informe a la 
Asamblea General durante el próximo período 
ordinario de sesiones. 

150a. sesi6n plenaria, 
8 de octubre de 1948. 

233 (III). La composición de la Secre
taría y el principio de la distribución 
geográfica 

La Asamblea General 

1. Toma nota con satisfacción de las oisposi
ciones adoptadas por el Secretario General en 
materia de distribución geográfica del personal ; 

2. Recomienda al Secretario General, que te
niendo debidamente en cuenta los demás princi
pios enunciados en el párrafo 3 del Artículo 101 
de la _C~rta, continúe sus esfuerzos para lograr 
el obJehvo de contratar internacionalmente el 
personal de todos los puestos y categorías de 
modo que hava la más amplia representación geo
gráfica posible; 

3. Reafirma a este propósito la resolución 
153 (II)1 aprobada el 15 de noviembre de 1947 
por la Asamblea General. 

150a. sesi6n plenaria, 
8 de octubre de 1948. 

234 (III). Nombramiento para cubrir 
el puesto vacante en la Junta de Au
ditores 

La Asamblea General 

Resuelve nombrar miembro de la Junta de 
Auditores, por un período de tres años, que co
menzará el 1 ° de i ulio de 1949 y terminará el 
30 de junio de 1952, al Auditor General ( o al 
foncionario que tenga título equivalente) de 
Dinamarca. 

151a. sesi6n plenaria, 
16 de octubre de 1948. 

'Véa!1se los Documentos Oficiales del ng,mdo periodo 
de sessones de la Asamblea General, Resoluciones 
página 35. ' 


